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Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho procede a decidir lo que en 

Derecho corresponda sobre los reparos efectuados por parte de la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA y el BANCO DE OCCIDENTE al proyecto de 

adjudicación obrante en el proceso de liquidación de persona natural no 

comerciante, que cursa en este Juzgado.  

Las objeciones se fundamentan en lo siguiente: por parte de la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA, en que no se incluyó en el proyecto aludido lo 

correspondiente a esta entidad por concepto de impuesto de vehículo y a lo 

correspondiente a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD por concepto de 

comparendo, ello de conformidad con la presentación de créditos realizada el día 

01 de julio de 2020; por parte del BANCO DE OCCIDENTE, en que a consideración 

de su apoderado judicial sus acreencias quedaron graduadas en segundo grado 

según la relación definitiva contenida en el trámite de negociación del Centro de 

Conciliación, lo cual difiere de la graduación otorgada a las mencionadas en el 

proyecto de adjudicación. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Sea lo primero entrar a revisar la oportunidad procesal para la presentación de las 

objeciones que se resuelven en la presente providencia, dicho esto, en la 

celebración de la audiencia llevada a cabo el día 08 de marzo de 2022 y que está 

contemplada en el artículo 570 del Código General del Proceso, se otorgó a las 

partes un plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la realización de la misma para 

presentar sus reparos al trabajo de adjudicación, encuentra el Despacho que los 

reparos allegados se ejercieron dentro de la oportunidad procesal otorgada. 

Ahora bien, respecto a lo pretendido por la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA, reza el artículo 566 Código General del Proceso lo siguiente: 

“ARTÍCULO 566: A partir de la providencia de admisión y hasta el vigésimo día 
siguiente a la publicación en prensa del aviso que dé cuenta de la apertura de la 
liquidación, los acreedores que no hubieren sido parte dentro del procedimiento de 
negociación de deudas deberán presentarse personalmente al proceso o por medio 
de apoderado judicial, presentando prueba siquiera sumaria de la existencia de su 
crédito. 

Tan pronto haya culminado este plazo el juez, por medio de auto que no tiene 
recursos, correrá traslado de los escritos recibidos por un término de cinco (5) días, 
para que los acreedores y el deudor presenten objeciones y acompañen las pruebas 
que pretendan hacer valer. Vencido este término, correrá uno igual para que se 
contradigan las objeciones que se hayan presentado y se aporten las pruebas a que 
hubiere lugar. El juez resolverá sobre las objeciones presentadas en el auto que cite 
a audiencia de adjudicación. 

PARÁGRAFO. Los acreedores que hubieren sido incluidos en el procedimiento de 
negociación de deudas se tendrán reconocidos en la clase, grado y cuantía 



dispuestos en la relación definitiva de acreedores. Ellos no podrán objetar los 
créditos que hubieren sido objeto de la negociación, pero sí podrán contradecir las 
nuevas reclamaciones que se presenten durante el procedimiento de liquidación 
patrimonial.” 

Vistas las actuaciones surtidas en el proceso, se encuentra que la presentación de 

créditos por parte de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, se realizó el día 

16 de junio del 2020; que el auto admisorio cuenta con fecha del 31 de enero de 

2019 y que la que la publicación en prensa se llevó a cabo el día 15 de marzo de 

2020, téngase en cuenta para la contabilización de los términos que desde el día 16 

de marzo del 2020 hasta el día 30 de junio de 2020 estuvieron suspendidos los 

términos judiciales. 

En cuanto a la existencia del comparendo que aduce la entidad referida, el 

Despacho no observa que en el expediente obre prueba sumaria de que el deudor 

haya sido declarado contraventor mediante la debida resolución. 

En relación a la solicitud de BANCO DE OCCIDENTE, si bien es cierto que en la 

relación de deudas obrante en el trámite de negociación del Centro de Conciliación, 

sus acreencias están calificadas como de segunda clase, ello es errado por cuanto 

la única obligación de segunda clase es aquella que tiene garantía prendaria. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar rehacer el proyecto de adjudicación en cuanto al crédito 

presentado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA por concepto de 

impuesto de vehículo, para tal efecto se otorga al liquidador el término de diez (10) 

días hábiles, por secretaría líbrese la respectiva comunicación. 

SEGUNDO: Negar lo solicitado por parte del BANCO DE OCCIDENTE teniendo en 

cuenta lo indicado en la parte considerativa del presente proveído. 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, el Despacho se abstiene de realizar 

la audiencia programada para el día 28 de marzo de 2022. 

CUARTO: Una vez se cuente con el nuevo proyecto de adjudicación, se procederá 

con el señalamiento de nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de adjudicación.

  

NOTIFÍQUESE,    

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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